








VENEZUELA 

Ministerio del Poder Popular de 

COMERCIO NACIONAL 

Servicio Autónomo 
de la Propiedad 
Intelectual 

PAGO DE DERECHOS REGISTRALES 

10. El lapso de treinta (30) días hábiles para pagar los derechos de registro de las marcas

de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales y las patentes de invención,

modelo o dibujo industrial en el Boletín Nº 647, comienza desde el del día

MIÉRCOLES 03/12/2025 y vence el día LUNES 19/01/2026.

PÚBLICACIÓN EN PRENSA DIGITAL 

11. El lapso de dos (02) meses, para publicar en el PERIÓDICO DIGITAL DEL SAPI, las

solicitudes de marcas de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales

solicitadas antes del año 2020 y que no hayan cancelado el servicio correspondiente a

prensa digital; y las patentes de invención, modelo o dibujo industrial en el Boletín Nº 

647, comienza a correr desde el día MIÉRCOLES 03/12/2025 y vence el día

MARTES 03/02/2026.

Publíquese, 

Hendrick J. Perdomo Colmenares 

Director (E) del Registro de la Propiedad Industrial 
Designado mediante Resolución N º 055/2023 de fecha 07/09/2023 
Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N º 42.720 de fecha 22/09/2023. 
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